
NORMAS ZOOSANITARIAS APLICABLES A LOS DESPLAZAMIENTOS DE
CARNÍVOROS DOMÉSTICOS (PERROS, GATOS Y HURONES) SIN ÁNIMO
COMERCIAL

La normativa aplicable a los desplazamientos de carnívoros domésticos (perros, gatos
y hurones) es el Reglamento (CE) nº 998/2003, de 26 de mayo del 2003, por el que se
establece las normas zoosanitarias aplicables a los desplazamientos de animales de
compañía, con el fin de establecer un marco de actuación común en todos los Estados
miembros. Estas normas son de aplicación a partir del 3 de julio de 2004. No obstante
ha sido aprobada una Decisión comunitaria que establece un periodo transitorio hasta
el día 1 de octubre de 2004.

A efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Animales de compañía: los perros, gatos y hurones que acompañen a su propietario
o a una persona física que se responsabilice de los mismos en nombre del
propietario durante el desplazamiento, y que no se destinen a una operación venta
o transmisión de propiedad.

b) Pasaporte: documento que permita identificar claramente al animal de compañía,
que incluya las indicaciones que permitan comprobar el cumplimiento del presente
Reglamento, que se establezca de acuerdo a la Decisión (CE) 2003/803, de modelo
de pasaporte para los desplazamientos intracomunitarios de perros, gatos y
hurones.

c) Desplazamiento: todo movimiento de un animal de compañía entre Estados
miembros, o su introducción o reintroducción en el territorio de la Comunidad
procedente de un tercer país.

Si en un control se comprueba que el animal no cumple con los requisitos de este
Reglamento (CE) nº 998/2003, la autoridad competente, previa consulta con el
veterinario oficial, decidirá una de las siguientes posibilidades:

1. Reexpedir el animal al país de origen.

2. Aislarlo bajo control oficial durante el tiempo necesario para cumplir con los
requisitos sanitarios, corriendo los gastos a cargo del propietario o persona
física que se responsabilice del mismo.

3. En última instancia, sacrificio del animal sin compensación económica,
cuando no sea posible proceder a su reexpedición o a su aislamiento en
cuarentena.

Zaragoza, 14 de junio de 2004.
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